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1. EL DERECHO 
DE TRABAJO Y 
SUS NORMAS

El derecho engloba el
conjunto de normas y
principios jurídicos que
hacen posible la convivencia
pacífica entre los miembros
de una comunidad,
ordenando las reglas de las
relaciones humanas en sus
diferentes ámbitos.
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El Derecho del
Trabajo comprende el
conjunto de principios
y normas jurídicas que
regulan las relaciones
entre trabajadores y
empresarios,
garantizando el poder
equilibrando entre
ambas partes.



Los orígenes del Derecho 
Laboral se remontan al siglo 
XIX. Se asocia a la época de 
la revolución industrial y a las 
duras condiciones en las que 
debía trabajar la incipiente 

clase obrera, el proletariado. 
Las presiones del movimiento 
obrero llevaron a los Estados 

a promulgar normas que 
protegiesen al proletario del 

poder ilimitado que tenía 
entonces los empresarios. 



1.1. 
Ordenación 
jerárquica de 
las normas
A las relaciones laborales 
se les puede aplicar 
muchas normas jurídicas 
distintas. Para ordenarlas. 
se utiliza el principio de 
jerarquía normativa que 
las organiza rangos. El 
principio de jerarquía 
normativa significa que las 
normas de menor rango no 
pueden contradecir las de 
mayor rango, y que las 
normas inferiores 
desarrollan las superiores. 



1.2. Principios de 
aplicación de la norma

• Principio de norma mínima: las normas de
rango superior establecen el contenido
mínimo de las normas de rango inferior,
las cuales no pueden empeorar las
condiciones de trabajo establecidas en las
de mayor rango, pero sí mejorarlas.

• Norma más favorable: si hay dos normas
jurídicas aplicables a la relación laboral,
en caso de conflicto se aplicará la que en
su conjunto sea más favorable para el
trabajador.

• Condición más beneficiosa: el trabajador
podrá́ seguir contando con los derechos
adquiridos a título individual, aunque se
apruebe después una norma que recoja
condiciones menos beneficiosas.

• Irrenunciabilidad de derechos: el
trabajador no puede renunciar legalmente
a los derechos que le otorgan las normas
laborales, porque se eliminaría protectora
de estas normas.

• In dubio pro-operario: cuando los jueces
dudan sobre la interpretación que haya
que dar a una norma, se elegirá́ la más
favorable al trabajador, por ser este la
parte “débil” de la relación laboral.



2. LA 
ADMINISTRACIÓN 
LABORAL

La Administración laboral está formada por 
todos los órganos de las Administraciones 
central y económica con competencias en 
materia de empleo. 

• Ministerio de Empleo y Seguridad Social

• Consejerías de empleo de las 
Comunidades Autónomas

• Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social

• Servicio Público de Empleo Estatal



3. LA RELACIÓN LABORAL
En la relación laboral, un trabajador voluntariamente presta servicios
retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de la organización y
dirección del empresario.
Existen 5 características:

Voluntario

Personal

Dependiente

Retribuido

Por cuenta ajena



3.1. Las relaciones NO 
laborales o excluidas



3.2. Las relaciones laborales 
especiales



4. DERECHOS Y DEBERES DE LOS 
TRABAJADORES

Derechos reconocidos en la Constitución en el Estatuto de los
Trabajadores.



Deberes reconocidos en la Constitución en el Estatuto de los
Trabajadores.



5. LOS DERECHOS COLECTIVOS DE
LAS PERSONAS TRABAJADORAS

La libertad sindical y la huelga son derechos FUNDAMENTALES.



5.1. La libertad sindical

La Revolución Industrial supuso el surgimiento del movimiento obrero.
La libertad sindical en España es un derecho fundamental de las
personas, reconocido en el artículo 28 de la Constitución de 1978, que
establece que todas tienen derecho a sindicarse libremente.



5.2. Los sindicatos

Un sindicato se puede definir como la asociación permanente de
personas trabajadoras que ejercen cierta actividad profesional
para la representación y mejorar de sus intereses profesionales
y de sus condiciones de vida.



5.3. La representación unitaria

Una de las maneras de desarrollar la participación de las personas
trabajadoras en la empresa es la representación unitaria. Esta la
constituyen los delegados y delegadas de personal y los comités de
empresa, que representan a todas las personas trabajadoras de la
empresa, con independencia de si están afiliadas a un sindicato o no.



Número de integrantes Horas de crédito sindical


